
 
 

 

 

Itagüí, 23 de septiembre de 2022 

 
 
Señores 
CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS 
La ciudad  
 
 
Asunto: Traslado por Competencia 
                                 
 
Respetados Señores: 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo,  les remitimos el Oficio No. SGE-CS-CV19-3850-2022 del 
21-09-2022 del SENADO DE LA REPUBLICA, para lo de su competencia. 
 
Favor remitir la respuesta directamente al peticionario. 
 
Cordialmente, 
 

 
WALTER ORTIZ MONTOYA 
Jefe de Registro y Jurídico 
CÁMARA DE COMERCIO ABURRÁ SUR 
 























 
CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CALLE 48 NO 50-16
444-23-44

ITAGUI

 

Nro. Liquidación / Nro. Recuperación : 20220923162537000551680080002 / 20221936456
Fecha y hora de generación : 2022-09-23 16:26:53

Tipo de trámite : Trámite RUES - Estado 03
Cliente : 800157427 - CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

Firmante :  - CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR
Nro. de folios :

Archivos Adjuntos : 1
Dependencia : Registros Públicos
Serie y subserie : Trámites RUES

 
LA CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR FIRMÓ ELECTRÓNICAMENTE LOS FORMULARIOS Y ANEXOS DOCUMENTALES DEL TRÁMITE EL
2022-09-23 A LAS 16:26:53 DANDO FE DEL CONTENIDO DE LOS MISMOS.

 
De acuerdo con los procedimientos establecidos por la Cámara de Comercio para el firmado electrónico de trámites que se presentan en forma no
PRESENCIAL, este sobre electrónico contiene la información digital de los formularios, solicitudes y anexos que forman parte del trámite que se está
realizando. Los mismos han sido aprobados por el firmante y se constituyen en el soporte NO FISICO (DIGITAL) de los documentos a radicar.
 
Este sobre electrónico ha sido firmado digitalmente por la Cámara de Comercio para garantizar que el mismo no pueda ser alterado después de su
elaboración y así asegurar la integridad de los documentos contenidos en el mismo, de acuerdo con los términos y principios establecidos en la Ley 527
de 1999 y en los decretos que reglamentan las transacciones electrónicas en el territorio Colombiano.
 
Le sugerimos que lo almacene en un lugar seguro pues se constituye en el ORIGINAL de la información que se presentó en la Cámara de Comercio
Este sobre, su contenido (anexos), así como la firma digital que lo avala, podrá ser visualizado con un visor de archivos PDF.
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